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ExIGm (El hecho de) 1a autoridad uua declaracion, importa la._ obligacion de d11.r eis 
t 905· el ele mayor impuesto que el legnl, es puni_ble, 1032. 

ExPE~ICIO~ militar.-Véase: Traicion, 1077 ¡ Rebelioo, 1101. 
ExPEDmNTE electoral.-Su falsificacion, 961, fraccion 3~ . . 
EXPEDID (El hecho de) 1111 testimonio impneFto de constancias que no e:irniteu, e• -

punible, 710, 
EXPENDEDOR de moneda falsa¡ 67-1. 
EXPLICACIO~ de prcsagioi;.-Casos en que-ies punible, 42G. 
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425. d . - 615 á 620 62;J G24 y 62·í. de enfermofJ, 621 v 623; de objetos EXPOSlCION e mnos, 1 ,.., ' 1 • 

injuriosos1 657 ¡ ú obscenos, 758. 
EXPÓSlTO,-Véase: Exposicion, 616 y 624. 
EnREsIO~'ES injnriosas.-Sus penas, 641. 
EXPROPIACIOX ilegaL-Sns penas, 991. . . .... . • 

1 EXPULSIO:S U.e extranjeros, U38, 190, 1911 9;.19, 1094, tomo 2~, págma 2i:l6; ue ¡H·u 

dueto de la concnpcion, 569. 
EX.TENDER (El hecho de) un documento aprovechando indebidamente_ una firma.e~ 

blanco, 710¡ una certificaciou supuesta, 780; 6 un:\ acta electora] sm los reqms1
• 

tos legules, es punible, 957 y 964. . . . . 
Ex.rINCION del fuego, 475¡ ·de la penai 280 á. 300; de b l'espommb1hJa(l civil, 363. 

ExTORSIOX.- Véase: Concusion, 1032 á 1034. 
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ExTRADICIOX,-Sua efectos, 184, 186 y 1083.-Cas@s en que no procede, 992, tom\J 

2?, págin, 324. , r , . 10•7; 
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Delitos de asentistas, etc., b'97. 
EXTRA.;."'fJERA (moneda).-Véase: Falsificacion, 679. 
EXTRANJERO (Gobierno).-Vóase: Injurias, 658. . . . ,_ • . . 
EXTRA.i.~JERO (Pals).-Véase: Enganche, 626¡ Fals1ficac10n, 610, fl!J~ Y 704, Lo\tl· 

rlas, 864 y 86G. . , . 
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á que están sujetos, 291 184 á.186, l,°'01 6i9, 1083¡ Peuas•de los p:6fugo~, 1~ 
939¡ expulsiou de los perniciosos, 188,190,191, 9391 109,11 tom~/·1 ~ágma . 1 
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FÁBRICAS ( dueños ele) qUe no pngan con dinero corrient_e el tra.ba._10 de sus depen · 

dientes, 430; que encierl'i!n :'.í ]os mÍ!m10s en cárcel privada, 633 

FACCION.-Vénsc: Asonada. 
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1AOILITAR (El hecho de) el marido la corrupcion de la mujer, 556; cualqniera lfl. de 

menores, 804; una persona al enemigo ln. entrada á una fortaleza, es punible 
1081. 

fACULTADES de la Junta de vigilancía de cárceles, página 775. 
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y 1152; Certificaciones, 728¡ Registro civil, 776; Testigos, 1063; Fraude, 414 y 
419; Destruccion1 487 ¡ Calumnia, 643. 
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634 ¡ de llaves, 731 y 732; de comestibles, 423 ¡ de medicinas, 844 y 849. 

FALSO teatimonio.- Véaae: Falsedad en declaraciones judiciales, 733 á 750. 
FALTA de cumplimiento de un contrato, 409; del compromiso de no llevnr adelante 

el duelo, 588 y 592; de lealtad, 600; de las obligaciones contraidas por loa asen. 
tistas, 898; de un deber, 1019. 

FALTAS.-Su definicion Jegnl, 6'?¡ su olasificacion y sus penae, 39, 17, 30, 109, 137 
207,845, 1140 á 1152, página 776; de los abogados, 1069; eone:xas, 27. 

FALTAS oficia.les.-Su definicion y penas, '%17, tomo 291 páginas 343 y 344. 

FALLECIMIENTO.-Antes de que tenga lugar el del herido, no puede sentencia.rae al 
reo, 547 y 548; el de la persona. plagiada agravft.1a pena del plagiario, 629; el del 
ofendido..extingue la accion de injurias, 658 y 827.-Véase: Certificados de de
funcion, 768; Declaracion de fallecimiento1 777. 

FALLIDO que oculta sus bienes, 435. 
FALLO sobre responsabilidad civil.- Reglas á que está sujeto, 300. 
FAMA.,- Imputaciones que la perjudican, 645. 
FAMA (Mala).-Sus efectos legal~,, 
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573, 584 y 585. 
FAi.'1.ILIA,-Su nocion legal, 89; del reo, 115, 122, Ia2 y 163; del ofondido, 384-

Véase: Derechos de familia, 921 283, 775 y 782. 
FARMACÉUTICO siu título legal, 759. 
FAVOR hecho á un acreedor, 435; al enemigo, 897 y 1085; al invasor axtranj~ro, 

1081 y 112'2, • 
FAVORA.DLE al reo.-Véase: Testimonio, 736 y 737. 
FÉ ( Buena).-Sus e'fectos1 409.-Fé pública.-Su eancion, 381.-Fó de la Repfíbh· 

ca.-Penas del que la comprometa, 1091.-Véaae: Trnicion, 519. 
FEcru.-Su variaciou, 710. 
FEDERACION.-Delitos d8 sus altos funcionarios, 1059 y 1060. 
FEDBRALES (Leyes ).-Penas que se impondrán á. sus infrac'tores, 1059. 
FÉRETRO.-Penas que se impondrán al qne lo viole, 884 y 886. 
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FEro.-Véase: Aborto, 577. 
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FIADOR idóneo para. garantizar ht. conducta. de otro, 166. 
FJ.A_""ZA- ( Libertad bajo de ).-Casos en que procede, tomo 29, págin:i. 3~8-
FrA,.xu de vagos, 855 y 856; de mendigos, 857.-Vé:111e: Quebra.ntam1ento de e011-

dena, 946. 
FiccroN.-Véasé: Falsedad1 395 y 364. 
FIDELIDAD en el cumplimiento de las contratas oficiales, 899. 
FIEL contraste.-Falsifi.cacion de sus marcas, 694. 
FIESTAS religios::i.s.-Penaa que se iropondl.'án al que obligue á otro á no gu:i.rdn.r l11f. 

suy11.s 6 {i guardal' las njenns, 968. 
FIGURA.8 obscenas, 785 y 786. . . , 
Fn.IBUSTEROS.-1071; Penas que ee impondrán al que los sohoitei 1077 ; 6 los admi-

ta. como aliados, 1104. 
FJ.N,-Véase: Motín, 919¡ Tumulto, 922. _ _ 

d · d ' l r br cacion de moneda, íS77; de Frn lícito para poseer inl!trumentos e-stma os & a u1. 1 
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documentos de c1-édito, etc., 692. 
FINCAS de la Nacion, 1026. 
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FINCAS rústicas.-Véase: Inundacion, 46.<'.I; Deatrucc1on de lmderoa, 497. 
FINGIRSE (El hecho de) funcionario público, es punible, 395 Y 634. ... 

F 
· 'd ¡ plag·iado 626 · falsa 710 · obtenida por engaño 6 sorpresa, 116 Y 

JRMAex1g1a.a , , ' 1 ' . 3 989· negada por su e.utor, 746¡ puesta en una acta de matrimonto, 8 2; en UD& 

polí~ica, 1084; 6 en un documento revolucionario, 1112.' . .. 
FOLLETOS obsct>nos.-Penas del que los escriba, venda 6 d1str1buya, 785 Y 7SG 
Fo:MID-."TAR ( El hecho de) una rebelion, es punible, 1122. . 
FoNDAS,-Responsabilidad civil de sus dueños 6 pncargados, 331. .. 
FONDO de respons11.bilidad civil de cada reo, 85; de reserva, 85, 86, 87 á 91, 3.>6, ~1 

362, página 777; comun de indemnizaciones, 123, 331, 34.41 362, 361, 866 Y 1021, 

del juego, 871 y 878. b d 
Fo1'-r>OS del Erario.-Indemnizaciones que estén á su cargo, 3-12,-Vénsc: A nao e 

autoridad, 1010. 
Fomiu. de Gobiel'Do, 184, 1059 y 1095; legal, 966. 
FORMAR (El hecho de) una rebeliones punible, 112'2. . 
FOR..""{lCACION.-Véase: Estupro

1 
793 y 794¡ Violacion, 795 á 802; .Adulterio, 816 

á830. d · ¡¡- 141· 
FORTALEZA.s.-En e11as se hará efectiva la reclusion. por ehtos po llcos, , pe· 

nas del que facilite 6 permita·eu entrada al enemigo, 1081. 
FORTU'ICACION,-Penas que se impondl'án al que entregue sus planos al enemigo, 

1077 y 1101. 
Fosos.-Penas del que ciegue los que sir\'"en de linderos á una finca, 497. 
FoTOGRAFIAS injuriosas, 644 y &>i1 sediciosas, 1110 y 1126. 
Fru.CTURA,-Su nocion legal, 396¡ casos en q_ue agrava la pena, 461 3951 931, 9341 

937 y 639.-Véaee: Allanamiento de morada, 637. 
Fru.cTURAS.-Véase: Lesiones, 511. 
FRANQUEO (Sellos de).-VéaSe: F:ilsifi.cacion, 705 
FRATRICID.-\.,_:.Sus penae, 553 y 461 fraccion 14. 
FR4.UDE,-Casos en que lo hay, 413; y sus penas, 4071 414 á, 433, 6741 ~90, 706y 71!

-Vénse: Delitos cometidos en las elecciones, 965; Deh~os come;d~s en :atena 
civil y penal, 1056 y 1057; Violacion de cori-espondenc1a, 976; e t-0a e aeen· 

tista, y proveedores, 895 á 903. 
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FRECUENT1!:.-El hecho de serlo el delito agrava la. pena¡ 46. 
FRfvOLOS (Recú.rsos).-Penaa que se impondl'án al que los interponga, 1065. y al 

que los admita, 1050. 
FRONTERAS de la Nacion.-Deatruccion de lns señales que las marcan, 1076. 
FRUTOS de una cosa, 302 y 1027; de un delito, 516 y 573.-Véase: Incendio, 471 

Robo, L148. 
FUEGO.-Véase: Incendio, 458¡ Rebelion, 1117. 
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FUERO militar.-Casos cu que surte, 10721 1082, 1121 y tomo 2'.\ página 3-19. 
FoEnos.-Tomo 2?, página 343 Y 349. 
FUERZA fisica.-Su definicion, 398; caeos eu que exculpe, 34 ; atentia la, pena, 42 , 

la agrava, 47, 517 y 906. 
FUERZA. mayor.-Casoa en que exculpa¡ 334. 
FUERZA. moral.-Su de.finicion, 398; casos en qne exeuipa, 3i; aten6.a la pena, 4·2, 

la agrava, 47 y U06. 
FUERZA pública.-A.buso de la, 999, 1002 y 1008, 
FUGA.-Sus efectos, 297 ¡ Sus penas, 399, 403, 516, 930 5. 937, 938 y 1020. 
:F'UNCIONARIOS públicos.-Su rtsponsabilidad civil, 33li 347 y 348; sus penas, 44, 

46, 409, 508, 691, 709, 714, 724. á 726, 728, 7i0, 799, 800, 873, 899, 900, 901, 902, 
964, 967, 972, 975, 977, 980, 98-2, 983,984 á 987,991, 993á 998,999 á 1059, 1077, 
1091 y 1101; penas que se impondrá.o á los que delinean fingiendo tener este ca
rácter, 3951 727,730 y 758; al que los desafíe, 600; injurie, 650,909,910,911 y 
918; at~nte contra su vida, etc., 912 á 914 Y-918.-Véase: Usurpaciou de funcio
nes, 758; Portacion de armas, 950; Sedicioni 1123. 

FUNCIONES públicas.-Véase: FunciQnario, 346,600, 75Si 964,993,994, 1002, 1003, 
1020 y 1091; Delitos contra la. libertad de cultos, 971. 

FULLERIA.-Véase: Fmude, 413 á.433. 
FUNERALES del cadáver de un ajusticiad.01 251 
GABELAS: t<,mo 29, página 283. 
G.!.YADO.-Véase: Abigeato~ 381. 
Gil'cnos.-Véase: Lla\'"ea falsas, 46. 
GANZUAS.-Véase: Llaves fal!as, 46¡ mendigos, 862. 
GABANTfA suficiente para el pago de una multa, 116. 
GARAYTÍAS constitucionales.-Atentados coutra ellas, 956 á. 992 y 1059; individualee, 

992, tomo 2?, página 324. 
GABITOS.-El hecho de frecuentarlos motiva 1a revocacion de la libertad prflpe.rato

ria, 100. 
GASTOS de inbumacion1 318¡ de viaje, 334 y 335; judiciales, 301.á 307, 360, 364, 

345, 3461 339 y ~1 ; de las prisiones, 85. 
GAVILLAS 6 haces incendiadas, 471. 
GIDl"ERALEB traidores, 10::lO; rebeldes, 1102~ 
GENTE \"iciosa.-El hecho de acompañarla motiva la revoca.eion de la libertad pre-

parato1•ia, 100. 
GEROGLÍFICOS amenazantes, 1151. 
GESTIOZ.."'ES del custodio para la aprehension del prófugo, 933. 
GESTOR de negocios que declara falsamente, 7 46. 
Gmos contra peraonas que se sabe que no han de pagar, 416. 
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GODERN'ACION (Ministerio ó Secretaria de), su intervencion en rifas y loterías, 

863. 
GoBER.i.··•uDOR del Distrito federa.1.-Sus atribuciones respecto á rifas y loterías, 866; 

juegos prohibidos, 875¡ porta.don de armas, 950; y~ la junta protectora de cár

celes, página 775¡ penas del que lo injurie, 910; maltrate, 912 á 914. 
GOBE~"iADORES de los Estadoa.-Su responsabilidad y tribunales que deben cono· 

cer de ella, 1043 y 1059. 
GOBIER.·•w.-Véase: Delitos de asentistas, 900; Destierro, 946; Coufinamiento, 946; 

Abuso de autoridad, 999 y 1002; Forma de, 1059 ¡ Trnicion, 1084, 1035 y 1088 · 
Juntas de vigilancia y protectora, páginas 773 y 775. 

GOBIER.i."\O general.-Su facultad para expulsar extra¡¡jeros perniciosos, 191; acusar 
injurias, 658¡ desten-ar 6 confinar, 9.16; indultar, 287.-Véase: Guerra extran

jera, 1090; Rebelion, 1095, 1100 y 1101. 
GOLPES.-Sus penas, 321, 323, 501 á 511, 798, 883, 912 y 918. 
GRABADOS injuriosos.-Sus penas, 644 y 657 ¡ obscenos, 785 y 766; Sediciosos, 839 

841, 1110 y 1126. 
GRADOS del delito intencional.-Su enumeracion, 18;-De parentesco. Véase: Aseen 

dientes, descendientes, cónyuge, hermanos, afines. 
GRANOS,-Véase: Incendio, 471. 
GRATIFICACim,~s á lo¡, empleados, 1014 á 1025 ¡ debidM á los reos, 88. 
Chu.TITUD debida por el reo al. ofendido, 46 y 519; al reo, 13 y 59. 
GRATUITAS donaciones.-Casos en que son punibles, 847. 
GRAVÁ."1E:N inherente á los bienes hereditarios de un rco1 348¡ '\"enta dt1 CQEa que lo· 

reporta, 416. 
GR.,\. VEDAD del delito.-Casos en que debe tomarse en consideraciou, 220, 221, 453 

y 733. 
GUARDA,-Véase: Secretos, 767; Fiestas religiosas, 968. 
GUBER.~ATIVA..'\IENTE deben castigarse las faltas, 1145. 
GUERR.a. (Tiempo de).-Véase: Delitos de asentistas, 897. 
GUERRkinternacional.-Penas de los que en ella tomen parte coutt·s }IéXJco, 1071, 

1077, 1080 y 1090.-Véase: Piratería, 1127. 
Guu del enemigo.-Sns penas, 1081. 
HABERES de contratistas, 901. 
H.ABITACIO~ ( Casa ).-Robo cometido en ella,. 387 y 388; su incendio, 462; su inuu

dacion, 479 y 484; su allanamiento, 637.-Véase: Domicilio conyugal, 822. 
llABITANTES de una ciudad, villa, pueblo, hacienda., etc.-Sus obligaciones, 1<? y 

13.-Véase: Tumulto, 922; Animales, 1148. 
HÁBITOS del reo.-Trabajo que en consideracion á aquellos debe imponerse á éste. 

97 ¡ de moralidad en el mismo, 99 i de los consumidores, 424. 
HABITUAL (Embriaguez)

1 
923, 924 y 1148¡ alcahueterfa habitual, 804. 

HABLA (Pérdida del) como consecuencia de las lesiones reclbidas, 527. 
HACENDADOS que pagan con planchuelas, tarjas 6 vales, los salarios y jornales, 430. 

HACES,-Véase: Incendio1 471. 
HACINAS,-Véase: Incendio, 471. 
HALLAZGO de cosa mostrenca, 378. 
HECHICEROS,-Sue penas, 425. 
HECHOS falsos.-Véase: Difüroacion, 643 y 642.-Delitos contl'!\ la industria 6 co-

mercio, 926. 
HECIIOS ilícilo6 (Ejecucion de).-Véoee: Amenazas, 453. 
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HEREDEROs.-~erechos que pasan á e1los, 310 311 y 658; obligaoionas qua repor-
tan, 348¡ qménes no puedén serlo, 782 y 801. 

HERIDAS.-Véase: Lesiones, 511 á 539. 
HERIDAS causadas á un animal ajeno, 1150. 
HERIDu en un duelo, 5991 601 y 609.-Véase: Ventaja, 561. 
HERIDOR.-L_ugares que no puede habitar, 178 y 300.-Responsabihdad cil"il c¡uv 

debe cubrir, 3211 323 y 327.-Véase: Ventaja1 561. 
HERIDOS.-Violacion de los deberes de humanidad en ellos, 1139. 
HEIDIANO del ofendido.-El hecho de serlo el reo, ag1·ava su pena1 461 3751 433, 799 

Y SOL-Véase: Am~nazas, 446; Falsedad, 737¡ Rapto, 814; Fuga, 934 y·037 
HERP~~'TAS nece:1al'las para el trabajo de los presos, página 774. 
HIJA violada ó estuprada en presencia del padre, 535, 555, 556 y 564. 
liLJASTRO.-Robo cometido por él, 375 y 433. 
HIJOS, 819. 
HIJOS ~bortados, 577; ilegítimos, 584 y 585.-Véase: Corrupcion, ti20 ; Supotzcion 

de infante, 776 y 777; Adulterio, 819 ¡ Bigamia, 834. 
HIPOTECA de cosa ajena sin la voluntad de su dueño1 416. 
HIPOTECA del territorio nacional, ion. 
HITOS 6 mojones.-Su destruccion, 497. 
HOWAZAN.-Véase: Vago, 854. 
HOMBRES p~ra el servicio militar de1 <'jér<:it.o traidor 6 rebelde.-Pcnas del que loa 

propormone, 1081 v 1101. 
UomcmA.-Su defini~ion, 540; lugares que no puede habitar ni transitar 178 300 

Y 549¡ responsabilidad civil que debe cubrir, 311,318 y 327. ' ' 
Ilomcmro.-Su definicion, 540 ¡ casos eu que es punible, 541, 542, 544 á. 548, 523 

y 1113.-Véase: Pan·icidio, 567. 
HOMICIDIO calificado.-Su definiciou, 560 y 5-i3; sus penasi 561 á 566, 601, 604, 1108 

y 1126, 99'21 tomo 2?, página. 324. 
Homcmro casual.-Su definicion, 541 y 542. 
Homcm10 culpable.-Sus penas, 551. 
HO.MICIDJO intencional.-Sus penas, 55~ y 561 á 563. 
Ho:mcmro involuntario, 557. 
HOMICIDIO &imple.-Su definicion, 550 ¡ sus penas, 551 á 559, 578 y 802. 
HOMICIDIO perpetrado por robar, 403 y 404; incendiar, 463 y 464; inundar, 484¡ en 

uu duelo,. 600, 597 y 604¡ en la persona de un funcionario público, 014; durant,e 
una rebehon, 1098, 1108, 1113 y 1126; por piratas, 1127.-Véase: Iofraccion de 
leyes sobre inhumaciones, 883. · 

liOXESTA (Mujer).-Véase: Estupro, 793. 
Ho:XOR (Palabra de).-Casos .en que se debe exigir 6. los duelistas, 531. 
Hoxoru:s.-Inhabilitacion para obtenerlos, 92, 155 y 156.-Privaciou de ellos, 154; 

bereditarios1 9001 tomo 29, página 324. 
Ho~RA.-Véase: Injuria, 645¡ Falsificacion de documentos, 710,711 y 730. 
HORA en que tiene lugar una agresion, 201 y 234.-Véase: Infanticidio, 581. 
HORADACION.-El hecho de valerse de ella p:ira delinquir, agrava la pena, 46, 395, 

637, 639, 931, 934 y 937. 
HORNOS.-Penas de los que no procuren conservar en buen estado loa propios, 1151. 

HOSPICIOS para mendigos, 858. 
HosPITALES.-Reclusion en ellos, 94 y 165; su incendio, 475¡ violacion en ellos de 

los deberes de humanidad, 1139, 

1 1 1 

t 



406 b"l>ICS il.F ABtnoo. 

HoSPIT.uJDAD,-Penas que ae impondrán al que robe á quien la mueetrai 384 
HOSTILIDADES (Rompimiento de),-Sus efectos, 1071, 107'6 y 1102:"' 
HoTELES,-Responsabiliclad civil de sus dueños 6 encargados, 331 ¡ robo .erificn-

do en ellos, 384. 
HUELGAB,-Véase: Delitos contra la industria ó comercio, 9".wS. 
HUELLA material en el cuerpo humano.-Véase: Lesiones, 511 
HtmRTAS.-Penas del que introduzca á ellas animales, 1150, 
HUÉSPED que roba en b casa en que recibe hospitalidad, obsequio ó agasaJO, 38.t. 

HUÉSPEDES ( Casas de), 331 y 334. 
IlmLU,,'1DAD mostrada en consejos sobre la.aptitud 6 <i9nducta de otro, 648 ; viola-

cíon de los deberes que e11a impone, 1139. 
HURTO,-Véase: Robo sin violencia, 376 á 397. 
IDENTIFICACION de cosa !i objeto por .medio de sollos, marcas, etc., 700 y 706. 
IGNOMINIA..-El hecho de añadir á los efectos del delito esta circunstancia, ngrt.va 

la pena, 47. 
IGNORANCIA,-Casos en que es punible, 11; en que a.grava. la pena, 46; la atenúa, 

42 y 883; la quita, 34, 332,y 355.-Penas que aeimpondrtin al que explote la del 
pueblo, 425; 6 abuse de la de algun votante, 960 y 964; y al que po1· ella pro• 
nunoie una sentencia injusta, 10-iB.-Véase: Prescripcion, 274.; Estupro, 794; 

Bigamia, 836. 
IGNORA...·•wu de la ley.-No sirve de excusa, 3?; ni destruye ln. presuncion de do 

lo, 10. 
ILEGALES (Dilaciones). Penas del abogado que 11\e procure, 1065. 
Il.EGÍTL\IA. (Union).-Penas del que haga. abortar el fruto de éata1 673 
ILÍCITA (Adqtúsicion) de cosa ajena, 413. 
lLICITO (Acto) amenazas para sn ejecucion, ~53. 
!LÍCITO (Matrimonio).-Sus penas, 837. 
fMPEDIME~'TOS.-Certificaciones para su comprobacion1 722 y 723,-Véaae: Vago•, 

854 y 855; Mendigos, 858. 
IMPEDIR (El hecbo de) la averiguaciou de loi delitos y castigo de lo.ii culpables, 1?, 

49, 50, 51, 52 á 59,_201, 226, 516 y 904; el ejet·cicio de un derecho, 4fi0 ¡ la dedi
cacion al trabajo, 527, 528 y 532; la presentacion de pruébas, 668 ¡ la ejecucion 
de obras mandadas hncer por la autoridad, 892; las elecciones populares, 9611 

964 y 1095¡ la libertad de imprenta, 966 y 967¡ la de cnltos, 968 y 969; la eje
cucion de una ley, 999 y 1012; h de una sentencia 6 mandato, 1000; el curso de 
una solicitud, 1004; la mn.rcba de la adroinistracion pública, 10l3j la presta.oion 
de auxilios al ejército nacional, es punible, 10761 1081, 1100 y 1101. 

bIPERICI!..-Casos en que es pu\llble, 11 y 348. 
IMPO!,,.'ERSE (El hecho de) de las pruebas que tiene un litigante para aceptar despuee 

la defensa del otro, es punible, 1062. 
biPORTANCIA de las atribuciones dada ú ofrecida al encubridor, 221. 
bIPOSIBILIDAD de pagar en el acto las multas, 116¡ de delinquir, 20~¡ de trabajar1 

858¡ de trabajará consecuencia de las lesiones recibidas, 3itl, 3231 325,393,404, 
527 y 597; de ndqnirir derechos de fo.milla, 775. · 

{?tll'OTE.:..~cu.-Penas del que la cause á otro por medio de una lesion, 5271 597, Sll 

y 532. 
lm>RENTA,-Vénse: Delito contra la libertad de, etc., 966, 9671 1056 y 1057. 
IMPRESOS injul'iosos.- Sus penas, 644 y 657"; sediciosos, 839, 841 y 1110. 
bIPREVISIUN.-Casos en que coni.tituye un delito de culpa., 11. 
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hIPROVlBO (El hecho de) herirá . tad . una per~ona. cogténdola inteuoionalmente en ostc 
es o, constituye la alevosía, 518. 

LUI'RUDENCIAS del herido, 546. 

lMPUBER.-Penas qu · · l , 804 y 806. • e ae Impom ran al que lo estupre: 794 i viole, 797; 6 prostitt1ya, 

IMPÚDICOS (.Actos).-Sus penas, 789. 
IMPUESTOS -Penas · fi · que se impondrá.o al que falsifique los sellos 6 marcns quejusti • 
lMP can su pago, 700, 705 y 706 i impida su cobro, 999 i 6 cobre ilegalmente 1032 
' illl'1DAD.-Pena.s del que la proporciona, 50 y 210. 

1 

blPUTACIO:NES difamatorias, 446, 642 y 643. 
lNCENDIA..RIO: tomo 2?, página 324. 

I:NCE!N!2D610.-S~s penas, 46, 47, 390, 447, 45:J, 457 á 476, 485 1098 1106 1107 11º4 
y 1149. 1 1 

1 1 ~ 1 

INCESTO.-Véase: Estupro, 799. 
INCIDENTES: página 780. 

INcmrud~'"I~ACION.- Casos en que no tiene el carácter de pena, 60 • cuándo y t qWé 
I pue e imponerse, 80, 95, 126, 128, 130 á 135. , u 
NCOMU;ó'i'.ICA.CI.:..ox.-Ca~os en fj_ue tiene el carácter de agravncion de la peo". 

Dn o4 y 77,. "• pági-

lNCONTlNE~CIA.-Véase: Atentados contra el pudor, 789 á 792 i Estupro 793 á 802· 
Cor~upcion de menores, 803 Jí. B0i; Rapto, 808 á 815; .Adulterio 816

1 

á 830. Bi
1 

gam1a1 831 á 835. 1 
, · 

!~CURABLE (Enfern¡edad).-Pena.s de las lesiones que la producen 527 y 532 
L.'IDEBIDAS (Prórogas) -Penas • d á . ' ~. 
1 

· que se impon r n al Juez que las conceda 10r:o 
NDEBIDO (Retardo) en el despacho de los negocios 1004 ' i} 

L.'{DEFENSO (Reo).-Penas del que lo deje en tal es;ado io40 
L~DEMSIZACION.-Cnsos en que procede, 301,303, 305,' 306, 32a, 342,360 361 364 

474,498,866 Y 1021.-Yéase: Fondos, página 777 tomo 2? página 358 ' ' 
L'tDEl'ESDEXCIA de la República.-Delitos contra ella' 184 y 1Ó11 . 
INDICIOS de culpabilidad.-Véase: Calumnia 664, 

1 

• 

bDIGENCIA C "fi d ' .- erh 1ca os que se hacen Yaler pnra n.creditnrl 0 '27 
lNDuc (El b h ' ., ' . • IR ec o de) á otro para que delinca es punible 45 46 47 53 54 
bDULTO -R · ·t • 

1 
i ' 

1 
, Y • ~ · eqma1 os ne~esar1os para obtener esta gracia, 280, 284 á ~90 460 • efec• 

tos legales del concedido 29 62 174 186 º17 365· y , 
006 0 

• ' , ·, , , .., Y , casos en que no procede 
~ y tomo ;,:,?1 págtna 289. ' 

L-;nusTRIA.-~eben tenerla los que solicito.u libertad preparatoria 99 • delitos con-
t~ ella, 920 á 929.-Vénse: Fal/!!ifico.cion1 708; Vagancia, 854.' ' 

lND~:~~ALES (Establecitlllentos).-Revelaci0[1 de los secretos qua en ellos ,ie U3all 

Ú\"'ERME.-El hecho de estarlo el adv-ersario1 indica ventaja, 517 
INXSTIMA.DLE (Cosa).-Véase: Falsedad, 739. 
L--mxPE~IENCIA.·-Abuso de ella, 46 y 427 • 
INFAMIA.: 992, tomo 2?, página 324. 
L~.A.1'."TE.-Vénse : Suposicion, 776: Supresion, 7i7 ; Sustilucion. 778 · O ult · 

• 779; Robo, 780 y 781. ' 
1 0 

aoiou¡ 

INPANTICIDio.-Su definicion legal, 581; l!llB penas, 582 á 586. 
lNFIDENCIA,-Vénse: Traicion, 1076¡ Rebelion, 1099. 
4'FLAMADLE (Materia).-Véi,se: Incendio, 460, 
L~B'OR:W.CIONR.'J.-Penn.a del que cometa falsedad on ellas, 715 y 740. 

• 
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JEFES de asociaciones formada,s para atentar contra las personas 6 las propiedadea, 

952. 
JEFES de los rebeldes.-Sue penas, 1030, 1102, 1112, 1116 y 1126. 
JJFES de ofic.ina.-Sus acuerdos, 712. 
JEFES de un motin, 893. 
JEFES militares en servicio.-Peuaa del que los i11jurie1 911; 6 maJtrate, 912 á 914 

--lVéase: Abuso de autoridad, 1002, 1008 y 1012. 
JOR~AI.Es.-Peuas del que los pague con tsrjas, vnles, etc., 430; 6 promueva moti 

nea 6 tumultos para subir 6 bajar su precio, 925. 
JOYERO.-Casos en qne el hecho de serlo agrava la pena, 419, 694 Y 698. 
JUDICATURA..-Persou'>,S q11e no pueden ejercerla, 1047. 
JUDICIAL (Providencia).-Penas del que resista su cumplimiento, 1000 Y 1123; au-

toridad, sus atribuciones, 180. 
Jt;""ECES de lo civil y foráneos: páginas 778 y 780. _ _ 
JUECES de lo criminal.-Prohibiciones que deben acatar, 160 y 181; Preecr1pc1onei¡ 

á. que deben sujetal'S8 en materia de responsabilidad civil, 309 y 351 i casos.ªº 
que incurren en responsabilidad, :H4, 348, 612, 1007, 1018, 1035 á _10~¡ su iz:· 
tervencion en !os dmilos ó desaffos, 587, 590 y 591 ¡ en loa casos de Juegos proht
bidos 8i5· su procedimiento en el de heridas, página 772. 

J'C'EZ.-Pcnas' del que injurie, maltrate, hiera 6 mate á persona que desempeñn. ost~ 

cargo, 910, 912 á 914 y 918. 
JUEZ del Este.do civil.-A. él deben presentarse los niños abandonados_. 622 i Peuu 

del que ante él declare falsamente un nacimiento, 77?¡ pe~·sonas qu_e 1~0 pu_eden 
flerlo, 748 ¡ su responsabilid.<t.d por autorizar un matr1mom

8
0 nulo ~ 1lic1to, 838. 

JUEZ que comete falsedad en unfl. inforroadon, 715, 740 y 74 ; que mcurre en res
ponsabilidad, 715,740, 748, 1007, 1018, 1035 á.1058¡ penas del que ~e vengue 
en él, 47; lo injurie, 910; 6 maltrate, 912 á 914.-Véase: Revelac1on da H• 

oretos, 773; Ju egos prohibidos, 875. 
JUEZ de instruccion y de policia correccional, tomo 2?, página 360,! 
JUEGOS.-Penas del que en e1\os at01'IDente á los animales, 1150. 
Je.EGOS prohibidos.-Penns que se impondrán ti. los dueños, admiuistradores1 encar

gados y agentés de una casa de juego, al que nlquile esta, á los que lo estableJ
can en un lugar público

1 
á los jugadores y espectadores y á los agentes_de po· 

licia. que no persigan el juego, 869,870,872 á 874,876,877 y 879; Destmo que 
se dará á las cosas que se aprehendan y á. las multas que se imponga~, 871 Y 
878· modo para hacer efectivas las penas, 875j personas que serán conS1derad81 
tn.h~res de profesion, 880 ¡ penas del que se valga de fraude para ganar, 416. 

JUICio.-Sustraccionilegal de los documentos presentados en él, 428¡ falsedad co· 
metida por las personas que en él intervienen, 715 y 749. . 

JUICIO civil (actor en).-Qniénes no pueden serlo, 147 y 372 ¡ falseda_d cometida po~ 
las personas qu~ en él intervienen, 715, !40 y 739:-Véa__se: Teet1go, 739 Y 905, 
Recursos, 1050; Consejos, 1052 ¡ Seducc1on de mujer, 1054. 

JoicIO civil pendiente.-Sus efectos, 2731 497 y 653. . ., 
Jmcro criminal (Gastos del), 339 y 345.-Véase: Testigo, 734 á 738 Y 900 

Recursos, 1050¡ Consejos, 1052; Seduccion de mujer, 1054. 
Jcrcxo 6 parecer sobre la aptitud 6 conducta de otro, 648. 
JcIC10 pericial.-Caáos en que debe oii'se1 ·336 y 570. 
Jmcro sumario (Eu),-Caso, en que ,e falh1rá la mponsobilidad civi~ págin• 

780. 
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JCICIO verb21.l (En) s.e fallará la responsabilidad civil, cuando la cantidad no p8SB 

de 300 pesos, 780. 
.JtTh'"TA de vigilancia decárceles.-Sns atribuciones, 132,. páginas 713 y 77-1 1 tomo 2~, 

páginas 65, 356, 358.y 359. 
JU.NTA electoral.-Sus actas, 712, 952 ;¡ 108-t. 
.TUNTA protectora de cárceles.-Su formacion y atribucionei:;, 10-t y 132, pfgina~ 773 

y 7751 tomo 2?, página 356. 
JUGADORES.-Sus penas, 872 y 8?3. 
JURADO del fuero comun.-Su veredicto, 1035: sus ultrajes, 916¡ fraudes cometidos 

en las insaculaciones, 1057. 
JURADO militar, página 780. 
JURADOS (Ley de), página. 771, tomo 2?, pá.gina. 329. 
JURA.DOS.-Penas del que se :vengue en ellos, 47 j los injurie, 910; 6 maltrate, 912 a 

914 ¡ los coheche, 1018 ¡ cometa. fraude en sus sorteos, 1056 y 1051 j personas que 
no pueden serlo, 7 48. 

JUSTA. (Causa) para no concurrir 6 separarse de un colegio electoral, 963. 
JUSTO (Acto ).-Penas del empleado cohechado para. Pjecutarlo, 1014 y 1015. 
JUSTO tftulo.-No obsta para que el que compr6 una eosa robada la de~uelva á $tl 

dlteño1 303. 
JUZGADO.-Ninguno puede serlo dos veces por un mismo delito1 992, tomo 2?, pá-

gina 32J. 
JUZGADOS de in.struccion, tomo 2i:>, página 360. 
JUZGADOS de policía con·eccional, tomo 2?, página. 360. 
LABORES de una mina.-Penas del que laa inunde, 481 
LABRA...."'XZA ( Instrumentos de ).-Véase: Robo, 381. 
LillRONES.-Véase: Robo, 396, 402 y 404. 
LAGU:NAS.-Penas del que envenene sus aguas, 490. 
L.4.:.~ZA.R (El hecho de) á los electores de las mesas 6 colegio1:1, ee punible, 961. 
LATIGAZOS en la. cara.-Penas dt:l que los dé á otro, 502 El. 505. 
LAZO 6 ren.ta.-Se reputa arma, 47. 
LEALTAD.-El hecho de faltará ella los: duelistas, es punible, 600. 
LECHO,-Cuál pueden tener los reos, 64. 
LECTURA de los artículos del C6digo.-Casos en que es obligatoria, 630; de ri.ocu-

mentos que no deban tener publicidad, 770; de las acta.a electorales, 962. 
LEER ( Privncion de ).-Agrava la pena del reo, 95 y 213. 
LEGÍTIMA { Causa) para no prestar un servicio de interes ptí.blico, 90-1. 
LEGÍTDIO ( Mandato ).-Penas del que lo desobedezca, 904. 
LE.."{OCL"\f!O,-Véase: Corrupcion de rri'enores, 804 á 807¡ Lesiones, 556. 
LESIO:NES.-Penas que_ so impondrán al que las infiera, 321 á 3251 403, 4041 4631 

464
1 

484, 493, 49G, 500, 501, 511 á. 5241 596, 5971 557, 600,604,617, 619, 621, 
798

1 
913, 1113 y 1128; casuales, 513; mortales, 520 á. 523,544 á. 548; simples, 

525 á 535; calificadas, G36 á. 539¡ inferidas á animales, 1150.-Véase: Iuhuma
ciones ilegales, 883; Reconocimientos, página 772. 

LETRAS de cambio.-Penns del que las gire contra persona supuesta 6 que se sabe 
no ha de pagar, 416 ¡ las incendie 6 queme, 466 y 467; destruya. 487 ¡ falsifique, 

717; 6 robe, !l78. 
LEVES ( Golpes ).-Casos en que no son punibles, 504. 
LEY.-La ignorancia de eUa no excu1m, 10: la c1·eencia de que es injusrn no destru

ye la presuncion de dolo, 10. 


